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Jueza ponente: Dra. Tatiana Ordeñana Sierra

CORTE CONSTITUCIONAL.- SALA DE ADMISIÓN.- Quito DM 16 de
noviembre de 2016, a las 09:53.- Vistos.- De conformidad con las normas de la
Constitución de la República aplicables al caso, el artículo 197 de la Ley
Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, el sorteo
efectuado por el Pleno de la Corte Constitucional en sesión ordinaria del 31 de
agosto del 2016, la Sala de Admisión conformada por las juezas Tatiana
Ordeñana Sierra, Ruth Seni Pinoargote, y el juez Alfredo Ruiz Guzmán, en
ejercicio de su competencia, AVOCA conocimiento de la causa N.° 1276-16-EP,
Acción Extraordinaria de Protección, presentada el 21 de junio de 2016, por
el señor Marcelo Patricio Luna Cruz yseñora Marlene Millana Ocampo Cuenca
por su propios y personales derechos.- En lo principal, la Sala de Admisión
previo a resolver sobre la admisibilidad de estaacción constitucional, DISPONE
que los demandantes completen y aclaren el contenido de su demanda, en el
término de 5días, de conformidad con lo dispuesto en los numerales 4y5del
artículo 61 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control
Constitucional, a fin de establecer con exactitud: 4. "Señalamiento de la
judicatura, sala o tribunal del que emana la decisión violatoria del derecho
constitucional"; e, 5. "Identificación precisa del derecho constitucional violado en
la decisión judicial". En tal sentido, los accionantes especificarán con claridad
los derechos constitucionales alegados como infringidos con su respectiva
argumentación jurídica; y, a su vez, la indicación precisa del momento en que
alego la vulneración de los derechos constitucionales dentro del juicio. Para tal
efecto, se le concede a los legitimados activos el término de cinco días, bajo
prevenciones de rechazo y archivo, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo
23 inciso primero de la Codificación del Reglamento de Sustanciación de
Procesos de Competencia de laCorte Constitucional. NOTIFÍQUESE.-
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LO CERTIFICO.- Quito D.M., 16 de noviembre de 2016, a las 09:53.
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RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los veintitrés días del mes de
noviembre del dos mil dieciséis, se notificó con copia certificada del auto de Sala
de Admisión de 16 de noviembre del 2016, a los señores: Marcelo Patricio Luna
Cruz y Marlene Millana Ocampo, en la casilla constitucional 814 y mediante
correo electrónico msotomavoitastidas@vahoo.conr eesar67@.hotmail es-
procurador general del Estado, en la casilla constitucional 18; Director Ejecutivo
de la Agencia de Regulación y Control Minero ARCOM en el correo electrónico
luis veintimillaraarcom.ijob.ee: luis alvear@arcom.aob.ee: conforme constan de
los documentos adjuntos.- Lo certifico.-
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